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Obligaciones del 
Importador/Exportador

Artículo 59 LA

 Estar inscritos en el Padrón de
Importadores y, en su caso, en el Padrón de
Importadores de Sectores Específicos o en
el Padrón de Exportadores Sectorial. IV

 Esta obligación NO será aplicable a las
importaciones y exportaciones efectuadas
por pasajeros, por empresas de mensajería
y paquetería y por vía postal, cuando se
efectúe el despacho de las mismas
procedimiento simplificado. UP



Excepciones del Registro de Padrones
1.3.1 RGCE 2022

• Misiones diplomáticas y organismos
internacionales

• Insumos sector agropecuario del A7.

• Algunas mercancías exentas del 61 LA. • Bienes de capital del A8.

• Vehículos de franquicia diplomática. • Equipo médico del A9.

• Régimen de tránsito. • Mercancías de uso personal por determinadas
cantidades.

• Retornos de exportaciones definitivas y
temporales

• Depósito fiscal en AGD.

• Importaciones temporales en su mismo estado. • Importaciones de dependencias públicas
federales, estatales y municipales.

• Importaciones depósito fiscal de exposiciones. • Empresas de mensajería hasta por las cantidades
autorizadas.

• Pasajeros internacionales. • Libros, esculturas, obras de artes, etc.

• 1 Vehículo nuevos o usados en 12 meses. • Otros productos.



Padrones Activos
Junio 2022
164,196

Importadores      120,715
16 Sectorial Imp.  30,933
15 Sectorial Exp.  12,548

Padrón de Importadores & 
Sectoriales



Mercancías sujetas a Padrón Sectorial
Anexo 10 RGCE 2022



 Padrón General – Portal SAT.

 Padrón Sectorial Importación – Portal SAT.

 Padrón Sectorial Exportación – Presencial.

 Autorización en un plazo de 6 DH & 10 DH. 
5LA / 82 RLA.

Tramitación y Autorización

 Seleccionar la vigencia del Encargo 
Conferido. B14 SAT

 Seleccionar al o los Agentes Aduanales.



. 
Realizar, según sea el caso, la inscripción, actualización, modificación, cancelación, suspensión o dejar sin
efectos esta última, en el registro federal de contribuyentes, en los padrones de importadores, de
importadores de sectores específicos, de exportadores sectoriales y en cualquier otro padrón o registro
previsto en la legislación en materia de contribuciones federales, así como realizar las validaciones
correspondientes en el referido registro a efecto de identificar a los contribuyentes que se les hubiera
conferido el encargo para actuar como consignatarios o mandatarios, de conformidad con las
disposiciones en materia de contribuciones federales, pueden realizar importaciones y/o exportaciones
de manera general y aquellos en sectores específicos, en este último caso, llevar a cabo las verificaciones
necesarias con las autoridades reguladoras en la materia correspondiente; 32 XVI RISAT

Competencia: Administración Central de Operación de Padrones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE



III. Solicitar información de los padrones de
importadores, de importadores de sectores
específicos y de exportadores sectoriales;

3, III RIANAM

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE MEXICO



Padrón de Importadores & Sectoriales

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExpor
tadores/Paginas/index.html



Formatos y Fichas de Trámites

Ficha Trámite Descripción
5/LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Importadores y, en su caso, en el Padrón de Importadores de

Sectores Específicos.

6/LA Solicitud de aumento o disminución de sector(es) en el Padrón de Importadores de Sectores
Específicos.

7/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Importadores y/o Padrón de
Importadores de Sectores Específicos.

141/LA Solicitud de inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial.

142/LA Solicitud para dejar sin efectos la suspensión en el Padrón de Exportadores Sectorial.

143/LA Solicitud para dejar sin efectos la inscripción en el Padrón de Exportadores Sectorial de manera
voluntaria.

Formato Autoridad Descripción

A4 ACOA / DGOA Autorización para importar mercancía por única vez, sin haber concluido el trámite de
inscripción o estando suspendidos en el padrón de importadores, (Regla 1.3.5).

A5 ACNCEA / 
ADJ

Autorización a personas físicas para importar mercancía por única vez, sin estar inscrito en el
padrón de importadores, (Regla 1.3.6).

A6 AGSC/ADSC Autorización de inscripción para el padrón de exportadores sectorial (Regla 1.3.7).



 Tener registro e.firma vigente. CSP 1.3.3, I RGCE

 El domicilio fiscal debe estar localizado, en el RFC,
o en proceso de verificación. CSP 1.3.3, IX RGCE

 PF y PM estar inscrita y activa en el RFC. CSP 1.3.3, V y
VII RGCE

 Estar al corriente de sus obligaciones fiscales. CSP
1.3.3, III RGCE

 Es un trámite gratuito.

 El estatus del Buzón Tributario, debe estar "Validado". CSP
1.3.3, II RGCE

 No encontrarse en el listado de empresas
publicadas por el SAT del 69B CFF. CSP 1.3.3, LXV RGCE

Requisitos Generales de los Padrones







Identificadores
Apéndice 8 Anexo 22 RGCE 2022

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 
2

Complemento 3

EP- EXCEPCION DE
INSCRIPCION AL
PADRON DE
IMPORTADORES.

P Identificar el tipo de excepción de
conformidad con lo establecido en
la regla 1.3.1.

Declarar la clave que corresponda de
conformidad con la regla 1.3.1.:

C – Para la fracción XXI.
H – Para la fracción XVII.
J – Para la fracción XVIII.
K – Para la fracción II.
O – Para la fracción XIV.

No asentar
datos.
(Vacío).

No asentar
datos. (Vacío).



Identificadores
Apéndice 8 Anexo 22 RGCE 2022

Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 
2

Complemento 3

NS- EXCEPCIÓN
DE INSCRIPCIÓN EN
LOS PADRONES DE
IMPORTADORES Y
EXPORTADORES
SECTORIALES.

P Identificar las mercancías exceptuadas
del Anexo 10, apartado A, conforme al:

“ACUERDO que establece las
mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación
por parte de la Secretaría de Salud”,
publicado en el DOF el 26 de diciembre
de 2020.

“ACUERDO que establece las
mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación
por parte de la Secretaría de Energía”,
publicado en el DOF el 26 de diciembre
de 2020

Declarar la clave que corresponda
conforme a lo siguiente:
201- No es grafito de pureza
nuclear, con grado de pureza superior a
5 partes por millón de boro equivalente
y con una densidad superior a 1.5.
g/cm3, o grafito de pureza nuclear, en
forma de semimanufactura, con grado
de pureza superior a 5 partes por millón
de boro equivalente y con una densidad
superior a 1.5. g/cm3.
202- No son unidades
generadoras de radiación ionizante,
aceleradores para uso médico e
industrial.
301- No es cianuro de bencilo;
Sinónimo: alfaciano tolueno.
[…]

No asentar
datos.
(Vacío).

No asentar 
datos. (Vacío).



Clave Nivel Supuesto de Aplicación Complemento 1 Complemento 
2

Complemento 3

NS- EXCEPCIÓN
DE INSCRIPCIÓN EN
LOS PADRONES DE
IMPORTADORES Y
EXPORTADORES
SECTORIALES.

[…] […] 801- Mercancías listadas en el Sector 8 del
Apartado A del Anexo 10.
901- Mercancías listadas en el Sector 12 del
Apartado A del Anexo 10.
1000- El número de identificación comercial
en correlación con la fracción arancelaria de la
mercancía declarada en el pedimento, no se
encuentra expresamente señalado en el Apartado
A del Anexo 10.
2000 -El número de identificación comercial
en correlación con la fracción arancelaria de la
mercancía declarada en el pedimento, no se
encuentra expresamente señalado en el Apartado
B del Anexo 10.
3000- Se trata de mercancía distinta a la
expresamente señalada en la acotación dispuesta
en los Apartados A y B del Anexo 10, de la
fracción arancelaria, número de identificación
comercial y descripción correspondiente, a la
manifestada en el pedimento. […]

[…] […]



Causales de Suspensión de 
Padrones & Sectoriales (46)

Causal 1.3.3 RGCE 2022 / 8 Supuestos Cantidad
IV • No realizar operaciones de comercio exterior en un periodo que exceda los 12 meses. 518

VI • Presenten aviso de cancelación en el RFC. 145

V • Presenten aviso de suspensión de actividades en el RFC. 100

XXIX • No atender requerimiento en facultades de comprobación por las autoridades
aduaneras o se realicen de manera incompleta. 53 CFF

97

IX • No estar localizado o estar inexistente el domicilio fiscal. 70

XVIII • Tener créditos fiscales firmes o determinados por omitir más de $100,000 pesos, y no
se encuentren garantizados.

66

XL • No contar con los permiso vigentes en materia de “Hidrocarburos y Combustibles”. 59

III • No hubieren presentado las declaraciones de los impuestos federales u otras
obligaciones fiscales.

53

http://omawww.sat.gob.mx/PadronImportadoresExportadores/Paginas/documentos/ContribuyentesSuspendidos.pdf





Suspensión Parcial de Padrones

 RGCE 1.3.3 XL - En el caso del Sector 13 “Hidrocarburos y Combustibles”, del
Apartado A, del Anexo 10 que:

 a) No cuenten con los permisos vigentes a que se refiere la Ley de Hidrocarburos,
publicada en el DOF el 11 de agosto de 2014.

 b) Realicen o hayan realizado operaciones o contratado servicios con sujetos que no
cuenten con los permisos respectivos, tratándose de actividades reguladas en términos de la
citada Ley de Hidrocarburos.

 c) No presenten la “Autorización para introducción o extracción de mercancías de
territorio nacional, mediante tuberías, ductos cables u otros medios susceptibles de
conducirlas”, emitida por la ACAJA, en los términos del artículo 39 del Reglamento, la regla
2.4.3., y la ficha de trámite 50/LA del Anexo 1-A, antes de la primera importación de la
mercancía por la que se solicitó la inscripción o reincorporación, de conformidad con las
fichas 6/LA y 7/LA del Anexo 1-A, tratándose de importación por ductos.

 d) Realicen la importación de la mercancía señalada en el Sector 13 “Hidrocarburos y
Combustibles”, del Apartado A del Anexo 10, distinta a aquella por la que se le otorgó su
inscripción en el Padrón.

82 Empresas 
Suspendidas 
aprox.



• VOCE. RFC NO LOCALIZADO EN RECAUDACION

• VOCE: EL DOMICILIO FISCAL DEL IMPORTADOR O EXPORTADOR ESTA REPORTADO COMO NO LOCALIZADO, FAVOR DE 
ACUDIR A LA ADMINISTRACION LOCAL QUE LE CORRESPONDA PARA ACLARAR ESTA SITUACION. SI YA SE CORRIGIO LA 
SITUACION DE SU DOMICILIO HAGA CASO OMISO DE ESTA ALERTA.

• VDMCE. EL CONTRIBUYENTE ESTA INACTIVO.

Proceso de Validación de la Información



 Beneficios del RECE OEA.

 Beneficios del RECE 
Comercializadora e Importadora.
No se suspenderá y se deberá seguir el
procedimiento respectivo, a fin de subsanar o
desvirtuar la causal detectada, otorgándole un plazo
de 20 DH para ofrecer las pruebas y alegatos que a
su derecho convengan. 7.3.2 RGCE

En el supuesto de que la autoridad aduanera
advierta la actualización de las causales de
suspensión en el Padrones, independientemente de
la fracción de que se trate, no se suspenderá en el
registro y se deberá seguir el procedimiento
establecido en la regla citada, a fin de subsanar o
desvirtuar la causal detectada / 10 DH. 7.3.3, XXIII
RGCE



Obligaciones del Sector Siderúrgico

 Contribuyente inscrito y activo en el RFC.

 Contar con e.firma vigente.

 Estar al corriente de las obligaciones fiscales.

 Estatus del domicilio “localizado”.

 Estatus del buzón tributario “validado”.

 No estar en lista negra del SAT de empresa
incumplida o que realiza operaciones
inexistentes.

 Lista nombre y RFC de los socios, accionistas
(ficha 295/CFF) y RL.

 Relación de domicilios donde se mantendrán
las mercancías debidamente registrados.

 Lista nombre, RFC y NSS de los empleados.

 Objeto social sea acorde a la actividad del
sector.

 Relación de razón social y RFC de los
principales clientes y proveedores.

 Detalle de la mercancía a importar y proceso
industrial firmado por RL.



REGISTROS SUPUESTO RIESGO

IMMEX

No sea localizada en su domicilio fiscal o en los domicilios
registrados en el Programa para llevar a cabo las operaciones al
amparo del mismo, o dichos domicilios estén en el supuesto de no
localizados o inexistentes.

Cancelación
27 III IMMEX

PADRONES
El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el
domicilio fiscal del contribuyente o el de sus establecimientos estén
en el supuesto de no localizado inexistente.

Suspensión
1.3.3 IX RGCE

CIVA
El contribuyente no sea localizado en su domicilio fiscal o el de sus
establecimientos estén en el supuesto de no localizado o
inexistentes.

Cancelación
7.2.4 A) VII RGCE

SELLOS 
DIGITALES

En el ejercicio de sus facultades de comprobación, detecten que el
contribuyente no puede ser localizado…

Restricción 
de Sellos

17-H Bis III CFF

OPERACIONES 
INEXISTENTES

…., o bien, que dichos contribuyentes se encuentren no localizados,
se presumirá la inexistencia de las operaciones amparadas en tales
comprobantes

Créditos Fiscales
69B CFF

PERMISOS PREVIO 
SE

Cuando la SE identifique que en el domicilio de la planta o
instalaciones del beneficiario éste no sea localizado.

Suspensión
2.2.20, V RCSE

Domicilios no localizados o sin actualizar. 10 CFF



1

Portal del SAT
www.sat.gob.mx

2

Ingresar a “Consulta tu 
información fiscal” o 

“Generar tu Constancia 
de Situación Fiscal”



Seleccionar la lista 
de “Iniciar” 3



Seleccionar la 
opción “Generar 

Constancia”

4

RL se 
encuentra del 

domicilio



1

Portal del SAT
www.sat.gob.mx

Ingresar a “Otros 
trámites y servicios” 

en una de las 
opciones señaladas

2



Seleccionar una de 
las opciones 

listadas.

3



Consulta la 
opinión del 

cumplimiento de 
los contribuyentes 

que autorizaron 
hacerla pública 



Consulta la 
opinión del 

cumplimiento de 
los contribuyentes 

que autorizaron 
hacerla pública 



Opinión del cumplimiento de los contribuyentes 
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